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LA RESIDENCIA DE O INCIO PONE EN MARCHA UN NUEVO SERVICIO 

MEDIANTE APARTAMENTOS TUTELADOS  

La residencia de O Incio (Lugo) acaba de poner en marcha un nuevo servicio asistencial a través 
de los apartamentos tutelados para personas mayores válidas, mediante una ampliación anexa 
al edificio existente. Esta residencia lleva más de 10 años prestando asistencia a los mayores 
del sur de la provincia de Lugo y pertenece a la red de centros de la Fundación San Rosendo.

Las obras de ampliación de la residencia, que se ejecutaron en 12 meses con una inversión que 
asciende a los 900.000 euros, han supuesto la creación de 12 apartamentos tutelados dirigidos  
a personas mayores de 60 años no dependientes, con disponibilidad de 24 plazas.

Este nuevo servicio se caracteriza por promover la independencia del residente, que dispone 
de un espacio propio para desarrollar su vida cotidiana, y que vive en una comunidad en la que  
comparte con otros usuarios servicios de ocio (salas de recreo),  alimentación, lavandería y  
limpieza que asume la residencia de O Incio.  

La puesta en funcionamiento de los apartamentos tutelados incrementará el personal actual 
de la residencia hasta los 60 trabajadores entre gerontólogos,  enfermeros,  fisioterapeutas,  
cocineros y limpiadores, entre otros.

O Incio cuenta con 102 plazas para personas válidas y asistidas y dispone del certificado de  
sistema integral de calidad ISO 9001 -2008.

20 años al servicio de las personas mayores

La residencia de O Incio forma parte de la red de 66 centros asistenciales que la Fundación San 
Rosendo tiene en toda Galicia y que suman más de 3.500 plazas, de las que sólo el 30% son  
concertadas. La Fundación, que cuenta con 1.600 trabajadores, fue la primera institución en  
Galicia  en  certificar  la  calidad  de  sus  centros  mediante  el  reconocimiento  europeo  ISO 
9001:2000.
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